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Nro. de Escritura 20160906002P02929 
  
  

ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA 

OTORGA:-GUERRERO LAINEZ MANUEL ALBERTO GERENTE   
  CUANTIA:- INDETERMINADA. 

DI:- 3 COPIAS   
  

  

del Guayas, República del Ecuador, hoy día cuatro de Octubre del dos mil 

dieciséis, ante mí, Doctor PACO RAMIRO IBARRA ROMAN, Notario 

Público| Segundo del Cantón, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura; el señor MANUEL 

ALBERTO GUERRERO LAINEZ, en su calidad de Gerente General de 

la COMPAÑÍA TRIDISANTANA S.A. EN LIQUIDACION, como 

consta he nombramiento que me presentó cuya copia se adjunta. El 

comparbeiente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, de ocupación Empleado, domiciliado en la ciudad de 

Samborondón; hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación cuya copia fotostática debidamente certificada por mí, 

agrego| a esta escritura como documento habilitante. Advertido el 

compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinado que fue en forma aislada de que comparece 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO”.- Sírvase autorizar el registro 

de la| escritura pública a su cargo una por la cual conste la 

A  



REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA TRIDISANTANA S.A EN 

LIQUIDACION", que otorga el señor Guerrero Laínez Manuel Alberto, 

en su calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA TRIDISANTANA 

S.A, EN LIQUIDACIÓN autorizada por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de fecha veintiocho de septiembre del dos mil dieciséis y 

conforme lo acredita con el nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante al tener de las siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA: 

ANTECEDENTE: a) Mediante escritura Pública celebrada ante el 

Notario Único del Cantón Samborondón, el cinco de Noviembre del dos 

mil doce, e inscrita el veintisiete de Diciembre del dos mil doce, se 

constituyó la COMPAÑÍA TRIDISANTANA S.A; mediante Resolución 

número SCV-INC-DNASD-SD-CATORCE-CERO-CERO-TRES-CERO- 

UNO-SIETE-DOS, del diecisiete de Noviembre del dos mil catorce, 

inscrita el diecisiete de Abril del dos mil quince, la Superintendencia de 

Compañía, Valores y Seguro. b) resolvió disolver mediante oficio entre 

otras sociedades a la COMPAÑÍA TRIDISANTANA S.A por encontrarse 

inmersa en la causal tercera del articulo trescientos sesenta de la Ley de 

compañía, resolución que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Samborondón, el diecisiete de Abril del dos mil quince; e) En Cesión de 

Junta General Extraordinaria de Accionista celebrada el veintiocho de 

Septiembre del dos mil dieciséis se resolvió UNO) Reactivar LA 

COMPAÑÍA TRIDISANTANA S. A., EN LIQUIDACION, y 

DOS) autorizar al representante legal de la compañía para que 

otorguen la presente escritura pública. CLAUSULA SEGUNDA 

DECLARACIONES: Con los antecedentes expuestos en la clausula 

anterior, el compareciente señor Guerrero Laínez Manuel Alberto, por los 

derechos que representa de la COMPAÑÍA TRIDISANTANA S.A EN 

LIQUIDACION” En su calidad de GERENTE GENERAL, y por tanto



  

JACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE.” - 

ACCIONISTA [DE LA COMPAÑIA. TRIDISANTANA -SiA0 ¿EN ¿15 ¿* 

LIQUIDACION [CELEBRADA EL 28 DE SEPTIEMBRE «DEE DOS ::>.:5 

MIL DIECISÉIS, -En el Cantón Samborondón, «Provincia del: Guayas,: República 

del Ecuador,:álos veintiocho diasidelmes de septiembre del.2016, siendo,tás 15H00, - <5 305 

en el domicilio. 

LAIÍNEZ MANUEL . ALBERTO, . con'. 100- :acciones, MORA .NAVARRETE. . 

TORIBIO REYNALDO, con.100 acciones, RODRIGUEZ MARTINEZ,JORGBE. 

EDUARDO, con-2b0 acciones, TAPIA CHIRIGUAYA PEDRO MANUEL; ton 100 - +. 

acciones, TORRES: MAYORGA FEEDS ISATAS, cori 100 acciones, VILLAMAR: :- 

RIZZO EDGAR FRANCISCO, con 100 ácciones, ZAMBRANO .CASTAÑEDA -'': 

JACINTO AGRICIO, 100 acciones,.todas la acciones son de :un' dólar. cada una, . 

Actúa como secretario de-la junta el señor- MORA: NAVARRETE TORIBIO. - 

REYNALDO, .y -como presidente. de. la... Junta: el 'beñlor RODRIGUEZ -: 

MARTINEZ JORGE EDUARDO, con la finalidad de tratar los +siguientes 

puntos de orden: (Primero.- LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA 

TRIDISANTANA S.A, EN LIQUIDACION; Segundo.: AUTORIZAR AL 

GERENTE GENERAL DE'LA' COMPAÑÍA PARA QUE SUSCRIBALA .... 
ESCRITURA DE REACTIVACION. De itimediato el Secretario de la:Junta”. * “: “ 

verifica que existe el quorum por encontrarse presente todo el capital social suscrito y 

la compañía,, se. Téúnen los señores: accionistas: : GUERRERO : +: 7. 

pagado, necesario para instalarla, acto seguido el presidente declara instalada la Junta a 

y pone a consideración de los presentes el Primer punto de orden: LA Ls 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, hace uso de la palabra el 

accionista señor, RODRIGUEZ MARTINEZ JORGE EDUARDO, quien 

manifiesta qué”la-coinpáñía sé ericueritra actualmente soludionando" los problemas “-* * 

tributarios y que considera que no es justo perder la compañía, la misma que ha sido 

declarada en DISOLUCIÓN, por la superintendencia de Compañías, el 17 

de noviembre del 2014, mediante Resolución No. SCY-INC-DNASD-SP- . 

14. (CERO |CERO TRES CERO UNO SIETE DOS. 

INSCRITA EL 17 DE ABRIL DEL. 2915 

  

  

       



La declara disuelta por inactividad emitida por la abogada CARLOTA 

CAMACHO COELLO, Subdirectora de disoluciones. Con esta intervención 

la Junta RESUELVE: REACTIVAR la compañía, de inmediato el secretario 

pone a consideración el Segundo. Punto de orden. AUTORIZAR AL 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA, PARA QUE SUSCRIBA 

LA ESCRITURA DE REACTIVACION. Deliberado que fue este punto de 

orden por los accionistas presentes, por unanimidad deciden que se autorice al 

Gerente General de la compañía para que suscriba la Escritura de Reactivación, por 

lo que la junta RESUELVE AUTORIZAR al GERENTE GENERAL para 

que SUSCRIBA la escritura de REACTIVACION de la COMPAÑIA 

TRIDISANTANA S.A. EN LIQUIDACION, Con lo que termina la Cesión, 

siendo la 17H30 se concede un receso para que el secretario de la Junta proceda a la 

redacción de la presente Acta. Se reinstala la cesión y el Secretario da lectura del 

Acta a los presentes quienes la aprueban en todo su contenido firmando en unidad de 

acto conmigo el Secretario que lo certifica. — 

Mosela ERTO 

  

MORA NAVAR RIB AL CUÉRRERO(A 
C.10905326625 C.10909634834 

secretario de la Junta Ad-Hoc Gerente General 

ol ita 
C.10906981006 PRESIDE DELA 
JUNTA 

Lo b5 Por hoe ¿dl an Villa mson RP 

f) ZAMBRANO CASTAÑEDA JACINTO AGRICIO f) VILLAMAR RIZZO EDGAR FRANCISCO 

q Y Pedro AO 
f) TORRES MAYORGA FELIX ISAIAS f) TAPIA CHIRIGUAYA PED O MANUEL 

  

     



Samborondóh, 03 de enero del 2043 

Señor: 

MANUEL ALBERTO GUERRERO LAINEZ 
Cludad,- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme expresarle que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la compañla TRIDISANTANA S.A. en sesión 
celebrada hoy 03, del corrente, resolvió elegirlo como GERENTE GENERAL de la 
empresa, por un periodo de 5 años, con las atribuciones, deberes y derechos que le 
confiere la Ley y el Estatuto Social de fa misma. 

En el ejercicia de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de fa compañifa de manera individual. 

$us atributos vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la compañía, 
otorgada ante el Dr. Fidel Segundo Insuaste Gómez, Notario Único del Cantón 
Samborondón, el 05 de noviembre del 2012, e inserita en el Registro Municipal de la 
Propiedad y Mercantil del cantón Samhorondón, el 27 de Diciembre del 2012. 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondientes. 

Atentamente, 

All ABEL mama a 
    

  

2013, en Samborondón.    Manuel Alberto Guerrera Laínez 
C.C. 4 090963483-4 
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Registuó Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón 

Número de Repertorio: 2013— 44 
  

      EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

* certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) 

acto(s): . 
1.- Con fecha Dieciocho 'de Enero de Dos Mil Trece queda inscrito el acto c 
contrato NOMBRAMIENTO en el Regístro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 508 a 
511 con el número de inscripción 44 celebrado entre: ([COMPAÑIA 
TRIDISANTANA S|A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de 
Representante ($) Legal(es): ([GUERRERO LAINEZ MANUEL ALBERTO con el cargo 
GERENTE GENERAL]). A 

  

. £ enzuela Troya 
Registrador de la Propiedad . 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUANOR 

  

Esto | ya | Ea 
$ A CONDÓN Na DATOS 

Registro Mercantil Durán - Samborondón ORDEN No. 2085 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DURAN-SAMBORONDON OTORGA LA SIGUIENTE 

CERTIFICACION EN IA A SU PETICION.- 

  

Nombre Compañía; TRIDISANTANA S.A. * 

Acto: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

Escritura Otorgada: 05 de Noviembre del 2012 

Notario: Dr. Fidel Segundo Insuaste Gómez, Notaria Único del cantón Samborondón. 

Resolución Aprobatoria: No. SC-IJ-DJC-G-12-0007351, por el Especialista Jurídico - Ab. Efrén Roca 

Sosa 

Fecha de Resolución: 26 de Noviembre del 2012 

Fecha de me 27 de Diciembre del 2012 

Acto: DISOLUCION| 

Resolución Aprobatoria: No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030172, por la Subdirectora De Disolución - Ab. 

Carlota Camacho Coello : 

Fecha de Resolución 17 de Noviembre del 2014 

Fecha de inscripción: 17 de Abril del 2015 

Desde la fecha de inscripción de la Disolución hasta el 22 de Agosto de 2016, fecha de 

actualización de ¡nuestra base de datos, no consta inscrito nombramiento de Liquidador 

otorgado a favor de persona alguna.- 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. Durán, seis 

de Septiembre del dos mil dieciséis. 

     Registrador Mercantil 
E Registro Mercantil 

hr Durán — Samborondón 

Y 
Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. Y 

0996488277 e 
tio: / /registromercantil ec, 

Durán-Ecuador * 

'  



  

     

   

    

SOLICITUD DE CERTIFICADO j pESIóTEO 
Í É aÉ o Snabhonaón 

de nacionalidad 

   Durán, _/2 £ / £ 

Yo, detal £ C.C./Pasap/Ruc_£: Pl GÍA LS       

  

Esti e Dis o , por mis propios derechos, domiciliado en ae TIBILAIZA requiero me 

confiera un certificado de la Compañía ALAVA VAMO , solicitud que la hago en 
  

cumplimiento de lo establecido en el inciso quinto del Art. 6 de la o del Sistema Nacional de Registro 

de Datos Públicos (LSNRDP) declaro que la información que solicito, será utilizada para trámite: 

(MARQUE CON UNA X) 
[7] Judicial |] Administrativo E E] cre E] Bancario 

Otra motivación: 
  

  

INOMBRE DELA PERSONA NATURAL O JURÍDICA DE LA QUE SOLICITA LA INFORMACIÓN: 

FR LDISA ÍA A 5 A 
  

[MARQUE CON UNA X) 

[7 CERTIFICADO DE CONSTITUCION DE CIA. [CERTIFICADO DE VIGENCIA DE NOMBRAMIENTO 

[— ] CERTIFICADO DE REFORMA DE ESTATUTOS [eermricaDo DE PODERES 

[__] CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL : TU IcERTIFICADO DE ADMINISTRADORES DE CIA 

[X] CERTIFICADO DE VIEGENCIA DE CIA. : LL JcerTIFICADO DE MATRICULAS DE COMERCIO 

[| CERTIFICADO DE HISTORIA SOCIETARIA —Jorros 

¡ CERTIFICADO DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES 

n=] CERTIFICADO DE HISTORIA DE REPRESENTATES LEGALES 

SEN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO: 

PARA "OTROS" ESPECIFIQUE: - 
  

  

  

¡NFORMACIÓN ADICIONAL: 

  

  

  

        
  

Los datos consignados errónea o dolosamente eximen de responsabilidad al certificante 

Toda vez que los datos registrales son susceptible de actualización, modificación o supresión, con arreglo a la LSNRDP 

-y la ley de Registro, me comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, contractual o física que exista entre la 

información certificada y la que consta en actos o contratos al Registrador del Registro Mercantil o a sus funcionarios 

para su inmediata modificación: de lo ¡contrario deslindo de responsabilidad al Registro Mercantil y a sus funcionarios 

por el uso contrario al ordenamiento jurídico que se dé a dicha información. 

DATOS PARA FAC: TURACIÓN: : DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 

AE Lay y EE TELEFONO: 47 4/44 2374 
DIRECCIÓN: Ez Morbo edo. CELULAR; , 
C.c. /Pasap/Ruc_0 906 GÍLCO E ema IR RGOEL LEG CIEANE, 
TELÉFONO: . 

CELULAR; 77/2717 74 AMO 
EMAIL NODREVEZ / FEOLIAME CIA ras bis 

  

có    

e 

  

[REQUISITOS INDISPENSABLES; COPIA DE CEDULA/RUC/PASAPORTE



  

ia 

  

  
  

  

PÚBLICA DEL ECUADOR : REPOE LICA! Dl EL ECUAI INSTRUCCIÓN PROFESÓN/ OCUPACIÓN * IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN BASICA EMPLEADO 

      

   

  

   

  

    

  

APELLIDOS Y HOMBRES DELFADRE”- 
GUERRERO GUERRERO ARG me , 
AFELLIDOS Y NOMBRES DE Ao > 
LAINEZ GARCIA TERESA! ; 
LUGAR Y FECHA DF exerorcón 

  

   

   

      

CIUDADÁ: 
APELLIDOS Y NOYERES 

UERRERO LAINEZ        GUAYAQUIL . 
2012-03-07 Y . 

* BIFECHA DE EMPRACIÓN 
2022-03-07 

HAGOMALIDAD” ES 
sexo. ty «E: EN 

ESTADO cn CASADO 
DARAS isaseL CASTRO ONOFRE (es 

cines : 

  

z Pan A ! REPÚBLICA DEL ECURAOR, A CONSEJO KACIONALE o 7 TO. 
018 - CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-F£8-2014 
018 - 0289 03909634834 NÚMERO DE CERTIFICADO 

_SUERRERO LAINEZ MANUEL AL ALBERTO 
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GUAYAS 
== PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 SAMBORONDON 

SAMBORONDON 

CANTÓN 
Y 

  

A
 

A A 

   



representante legal en cumplimiento a lo dispuesto en la Junta general 

extraordinaria de accionista celebrada el veintiocho de Septiembre del dos 

mil dieciséis, declara bajo juramento UNO.-) Queda reactivada la 

COMPAÑÍA TRIDISANTANA S.A “EN LIQUIDACIÓN" y DOS.-) Que 

mi representado no ha celebrado contrato alguno con ninguna institución 

del estado, ni tiene deuda con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

Agréguese usted señor Notario, las cláusulas de estilo necesarias para 

plena validez de la presente escritura. Hasta aquí la minuta, que queda 

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por Manuel 

Gustavo Valdez Aguayo. Abogado, profesional con matrícula número cero 

siete — dos mil uno — ciento veintitrés del Foro de Abogados del Guayas. 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales que el caso requiera; y leída que. le fue por mí, el 

Notario |a la compareciente, aquella ratifica en la aceptación de su 

contenido y firma conmigo, en unidad de acto, se incorpora al protocolo de 

esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe. 

MANUEL ALBERTO GUERRERO LAINE 

C.C.40909634834      

    

    

  
SE OTORGO ANTE MI; 

TERCERA COPIA, que selle 

otorgamiento. 

CANTÓN DAULE 

 



RAZÓN.- Tomé nota al margen de la ESCRITURA DE 

REAC] IVACION DE LA COMPAÑÍA TRIDISANTANA EN 

LIQUIDACION de esta Resolución No.SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 

0006179 suscrita por la Abg. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 

DISOLUCION, en fecha 07 de Diciembre del 2016; de conformidad 

con lo| dispuesto en el Art.35 de la Ley Notarial vigente. DOY 

FE.- 

    

Y 

 



RAZON: Siento como tal que he tomado nota del contenido de la 

Resolución número SCVS. INC- DNASD- SAS- DIECISEIS- CERO 

CERO CERO SEIS UNO SIETE NUEVE, dictada en Guayaquil el siete 

de Diciembre del dos mil dieciséis; por la Abogada María Elvira Malo 

Cordero, Directora Nacional de Actos Societarios y Disolución, en la 

cual resuelve aprobar la REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

TRIDISANTANA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”.- Samborondón, a doce de 

Diciembre del dos mil dieciséis.- 

  

    

    

    

A] 

¿Ay Ea       
  

  ria Primera 
mhorondón 

  

DOY FE: Que esta fotocopia es 
Igual al documento original,    

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR , E) REGISTRO DERECISIMO DE 
MERCANTIL 7 D ¡ATOS 7 " q DURÁN , SAMBORONDÓN PÚBLICOS 

TRÁMITE NÚMERO: 2890 
*5459240KKSLDFA* 

  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN   1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

_NÚMERO» DE REPERTORIO: 7] 1962 

+] 30/12/2016 

695 

     
   
  

  

  
    
INUMEROJDEINSER E 

ed LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  
  

¡ REGISTRO: E" 

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0909634834 GUERRERO LAINEZ MANUEL GERENTE GENERAL 

    | ALBERTO   
  

  
3. DATOS DEL ACTO o CONTRATO: 

y ¡| REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

+] NOTARIA SEGUNDA /DAULE /04/10/2016 

ls | TRIDISANTANA S.A. 
SAMBORONDÓN 

  
  
    

  

  
  
4. DATOS ADICIONALES: 

  DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

| 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
NALDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

CESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTES 

  
      
      FECÑA DE EMISIÓN DURÁN, A 30 DÍA(S) 

    

  

   

| 
+ LUIS IDROVO MURILLO. 

EGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SANÍBORON! ON .DURAn 

Y 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA Y NORIEEDEREGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

| Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. 9 

0996488277 e 

Durán- Ecuador  



  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

2 6 ENE 2417 
RECIBIDO 

 


